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PART'E OFICIAL
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general dé bri
gada Don Manuel Maldonado y Bolea, y de conformi
dad con lo propuesto por la A8aJllblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,. en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

.. Vongo en ccmeederle la Gran Cruz do 'la referida 01'
,den, CPu la an.tigüe,dll.ll 9.el día 13 de abril del corriente
a1i(), .o.n que .cumplió las condicipnes reglamentari!!$.
• P1l.do eX). .S9J.l Sebastián á veinticuatro de julio de mil

ochociento noventa y dos.
MARíA CRISTINA

J:lllInis\ro de 111 Guerra,

M.!RCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración á las circunstancias que concurren
en Don José Manuel de Goyeneche y de la Puente, en
'nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Rei;'a Rtigente del Reino,
" ,Vengo enconqederlerp.erced de hábito de la Orden
de' Santiago; en i~teligencia, de que el interesado ha de
incoar el expediente que previenen los establecimiell;tos
y definiciones de 1!l.S Or~enes militares, en el plazo de un
a110, con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular
de trointa de mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.

Dado en San Seb8.8tián á veinticuatro de julio de mil
ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
.:Ji)1 :M:inistro de.lll. Guerra.,

MARCEL.O DE AzcÁRRAQA.

En consideración á las circunstanciuFJ que concurren
en Don Juan de Goyeneche y de la Puente, en nomo
bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
:Reina Regente del Reino,

Vengo (¡n concederle merced de hábito de la Orden de
Santiago; en inteligencia, de que el interesado ha de in~

C03.r el expediente que previenen los establecimientos y
definiciones de las Ordenes milita.res, en el plazo de un '
afio, con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular
de treinta de mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de julio de mil
ochocientoi no~~ y dos. ,

MARíA CRJSTINA
El Minietro de le. Gue=,

MARCELO DE AzOÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción quinta
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
cmi el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, á propuesta' del Ministro de la Gue·
1'1'11., y de ncuerdo con el Consejo do Ministros, en nomo
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Re¡¡ente del Reino,

Vengo en autorizar á la Maestranza de Sevilla para
qne adquiera, por gestión directa, y sin las formalidades do
subasta de la casa Johon Zitnmermán de Chemnitz (Sajo
nia), una caldera de vapor con de~tino al martillo de di·
cha fábrica; debiendo sufragarse los ga-stos de adquisición.
con cargo al plan de labores del material de Artillería,.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de julio de mi
ochocientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El :Y:illiltrG del.. Guerrll,

M.rnCl1lLO DE AzcÁR1tA.GA.

tE±5

REALES ORDENES

ASCENSOS
3.a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos fol'·
mulada por V. E., con fecha 14 del mes actual, Él favor d()
los ocho sargentos comprendidos en la siguiente relación,



que, procedentes de la suprimida Acndemia oElpecial de sar
gentos de Zamora, han terminado con aprovechamiento sus 
estudio. y el año y medro de prácticaR prevenido en el. ~f~

ticulo 1.0 de la real orden circular de 7 de noviembre 4e
1889 (C. L. núm,.p51), el Rey (q. D. g.), Y en su nombr~ l~
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederloa el
empleo de segundo teniente de la escala activa del árma
de ~u. car~o, en !il que disfrutarán la ~ntigUedad do 9 tia
marzo úl~imo, señalada á los alumnos de Infante:ria 40 la
Academia General Militar, en la propuesta aprobada en real
orden ele la fllisma fecha (D. O. nÚm. 54); debiendo ocppaÍ"
puesto en la escala de su clase por el orden en qne aparecen
relacionados, con la efectividad de 16 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1892.

Señor In~pectorgeneral de Caballt;lría.

Señore! Capitanes ~er.eral.sde Castilfa la V~eja, C&\!ltilla l~

Nllevlit, Cataluia, Burgos y Provincias Vascongadas é Infl
pector general de Administración militar.

"1ie(aci6n que se cita
'-' "

D. llannel Cid pomho. del regimiento de Tal~vera.

:J ~@ :Be~.Il:ya~te fj~!lia, del id. id.
:J :{..~n C~acho Cepr~, del id. de la Princesa.
;1 ~al4OJ¡nero .pópe~ ~¡irrQqní. del id. del Príncipe.
:1 TQmáf} !Jarena Vi~real.del ~d. de ~spaña.

:1 Ramón ªngnet Pasters, d.t-l id. de Alman83..
> :E1orencio Barrios Fría!!. del id. de Farnesio.
» Daniel AlOMO Salvador, del id. de Arlab!n.

Ma.drid 26 de julio de 1892.

D. Lempoldo Gorostiza y Alvarez.
» JOf'é Perogordo y Camncho.
» Mariano TIreta y Lambarri.
» Luis Villalba y .Ml.'lrquinez.,
» Graciano Quesada v Pérez.
» Bduardo Chao y Sedám.
» Teodoro Montero y Torres.
» Francisco Franco y Cuadros.
) Rafael Halcón y Gutiérrez de Acuña.
» Luis Cus¡.rtero·y ~arci~;

!l.llrid 2~ de julio de 189~._.-
COLEGIOS PREPARATORIOS :wLITARES

5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: ~ccediendo á lo solicitado por el teniente
general Don Eduat:do Bermúdez Reina, tia del alumno del
Colegio preparatorio militar de Granada, D. Angel Muñoz
Tassar', el Rey (g. p. g.), y en ~lt pOlllbre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado dj¡¡PQll6Í.'·que el referido
alumno pase á continuar sus estudios al Colegio de Zara
goza.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio! guarde á V. E. muchOll añol!!.
Madrid 26 de julio "de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señfires Capitanes ~enerale.e de Gr~da y C~~l~ la ~p.eva... .....
CllUCES

3. a SECCION

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministorio, en 30 de julio de 1891, promovida por" el
auxiliar de tercera clase del cuerpo de BU cargo, León Rico
Martine"!, en solicitud de abono de los atraSO!1 Í3n 'la pensión
de 2'50 pe!'etas men::<uales, anexa á la cruz del Mérito Mili·
tal' que obtuvo como comprendido en el real cl.{'rrt?to de gl"'-
cias de ID de marzo de 1876 (C. L. núm. 219), durante iodo
01 año económico de 1888-89, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre h~ Reina Regente del Reino, ha tenido á b:en acce
der Ii. la petición del intt'l'c:5ado, y dii1ponel' que la Factoria
de subBi~tenciasde Vitoria, donrle pref'ta sus servicios, haga
la correspondiente roclamación en adicional al ~je:rcicio ce·
rrudo de 1888·RD; " cual, una vez liquidada, ~e incluirá en
el primer proyec~o de p~esupUeBto que se redacte, en 'c~;
cepto de Obligaciones <jite ~are~e'11- de crédito legi,slati~o. "

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimie;to y
demás efectos. Dios guarde á· V. E. mucho¡\ afios. Madrid
25 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA
: .

Señor In"poctor general de Administración ~ílitar.

AZC\:RRAGA

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vü!ta de lo propuesto por V. E. en 23
del corriente me!', el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, fiq ha dignado conceder el empleo do
primer tenieQ.w de Artilleria, por haber terminado el plan
de estudios vigente, á 1"8 20 segundos teuientes al umnos
compremlidos 011 la f>iguiente relacl)l1, que empieza con Don
Jo~é MóU'tíne; Díaz y cOllcluY{l con D. Luis C~rtfro y (j-arcia.
Es, asiinisl11o, la voluntari de H. M., qne ('stOB (.ficinles dis
frut.en Qn su nUDVO empleo la antigüedad de 13 tIel prúsente
mes, en que ascendió In promoción de Ingeniero~,y qU6 Fe

les coloque en el escalafón por el orden en que 86 relacio
n~n, á continnnción del último primf.'Y tenienh' ele Artille
ria que hoy fignra en él.

De real orden lo digo á V. E. parA su ~onoclmiento y 1
efooto~ eomdguif'Btel'l. Dios guarda á V, lij. muchos añ.Ol3. 1
Madrid 26 de julio de 1892.

• a~CÁR;>...AGA 1

¡ Excmo. 81:.: En vist~-~""~~~staQ.ciaql!,'il V. E. CWBÓ á

I
est~ MI~i,;terio, en 17 ele jnnio de 1890, :promovida por 01
obrero mdígena do la Compañia de obreros de la Maestran·

1 zn de Artilleriu de ltJHnil¡l, ZáCarÍas Gutiérrez de .la Cruz,
en súplica de la l?ensión reglamentaria que le correllponde,
por est8r en posesión do cuat.ro cruces del Mérito Militar
con distintivo blancll, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Rdno, tpniendo ~n cuan~a lo prevenido
en los articulas 44 dol reglamento dol~ ordon do 80 de oQtu·
bre de 1878 y el 49 del vigente, ha tenido ~ bien accodef ti
la petición del inter()sndo, y disponer que la pensión que le

Señal' Inspectf'll' gl;'I~Hal de Artillería.

8eñor Inspector general de Adminiatración Militar.

Relaci6n que se c:ifa

D. José Mnrtinez Diaz.
» Ricardo Gómez l<~chevarrill.

» F.rnan<1o de la Torre y Miguel.
» Juan Maña y Hernanc,iI::z.
:t José Gomi y Armijo.
) Bernardo Cariello y Torrente.
:J Carla" LozaBO y Engareios.
) Fernando Castro y Arizcum.
) Herminio Redondo y 'rejero.
~ Berriabé Estrada y Martin.



,
~ol'r('.sp(mde por la citada agrupación, le Bea abon~da, mieu
tra~ permmlezca en el servicio, por las cujue! de filipinos, al
~eepecto de 1 pe:z1O 87 centavos mensuales, á partir de 1.0

de junio de 1887, mes siguient.e al en que obtll'VO el recu
rrente la cuarta cruz; y, asimismo, los atrasos correspon
dientes á la agrupación de tres cruces á rl1zón de 1 peso 25
ceptavo~ ~l mCfl, á contar desde el 31 de julio de 1884, fecha
á que alcanzan los cinco años anteriores á la de su instan
ci~; f;iendo, al'propio tiempo, la voluntad de S. M., que el
importe de la reclamación de dichas pensiones, una vez li
quidado', se incluya en concepto do Obligaciones que ca1'el'm
de erMita legislativo; ~n el primer pro,}'ecto d\:! presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para fiiiU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1892.

AzcÁRRA..GA.
~0ñor Inspector general de Artillería.

Soñor Capitán general de las Islas Filipinas;.-.,--.
DESTINOS

5UBSECRET..,illíA

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido & bien disponer que el jefe 1
y oficial~~ del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército com~

prendidos en la I'iguiente relación, pasen á. servir los destÍ- "
nos que en la mil!ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol' guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 27 de julio de 1892.

AZCÁ~lU.GÁ

Señor Inspector general de Administración Militar. .,

Señores Capitanes generall'ls de Castilla la Nueva, Aragón,
Gnna~a y Castilla la Vieja y General Subsecretario de este ,
Ministerio Inspector general del Cuerpo de Est-ado Mayor ¡
del Ejército.

:Relaci6n ql~e se cita

Comandan te

D. Sel'v~ndo .arenco y Guúlter. aseendido á dicho empleo
por renl orden de 13 del actual (D. O. núm. 152), pro
cedente de este Ministerio, á la plantilla del mismo,
continuando de jefe do la Comisión del Cuerpo de Es·
tado Mayor en el Imperio de' Marruecos.

Capitanag

D. Eugenio Gaminde y Mier, de la Capitania General de Ara
gón, á la plantilla de este Ministerio.

~ Pllj.udio de la puesta y Coig, con destino en este !1iniste·
tio y prestando sus servicios en la Oomisión del Cuero
po de Estado Mayor en el ImpeDio de Marruecos, á la
Capitania General de Granada, y debiendo prestar sus
aervicios ~n la Comisión del plano de Algeciraa.

~ ~valJ VillaJ,'re.¡l.l ~ &erJ'ano, con destiuo en la Capitanía 00
n~:ral dl'J Gradada y :prostatldo BUS serviciQs eUt la Co
mi¡;ión del plano de Algeciras,·á la plantilla de este
l\:Iini¡,;terio, para prestar sus aeri"iéios fltlla COlnilJión
del Cuerpo de Estado Mayor en el Imperio de Marrue
cos.

Primeros tenie:l.ttl

D. Juan Mora y Gafzón, con destino en este :Mlnisterio y preso
tando sus servicios on llt Comisión del Ml1.pa Militar, á
la Capitanía General de Castilla la Vieja.

D. Gabriel de Torres y ~mU1lia, eon destino en la Capitanía.
Gencral \10 Cl.lstilla la ViEl,ja. ti la plantilla de esto Mi.
nisterio, para prestar sus servicios en la Comisión del
Mapa Militar.

Madrid 27 de julio de 1892.
AZCÁRUGA

~._~....

1,l:l SEccrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del !Loina, en nombre
de su Augu¡.¡to Hijo el H.ey (g. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Mariano de
Alrlama, gobernador milibar J.e Hucha, al teniente coronel
de lnfantería, D. Saturnino Lemmi Lorenzo, el cual fué de!'ti
nado tlla Zona militar de Valyerue del Camino núm. 31,
por real orden de 19 del actual (D. O. núm. 157).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consi~uientes. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid 26 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor~s Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

-~>--

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Re'no, en nombre
de su Augu·to Hijo el Rey (q.D. g.), se ha Fervido nombrar
ayudante de campo del goneral d3 brigada D. Manuel Se
rrano y Ruiz, al capitán de lnfanteria, D. Valentín Guiller
mín Sagarminaga, el cunl desempeñaba el mismo cargo á la
inmpdiación de dicho general en su anterior destino.

De rral orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos con3iguientes. Dios guarde AV. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1892.

AllCl.lUL\ ElA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Inspeetores generales de Infantería y Administración
militar. '

..~

Excmo. Sr.: La Reina Regent@ del Helno, en nombre
de su Augusto Hijo el Hey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Julián Aza
ñón y 'rudda, al capitán de Infantería,.D. Federbo Santa Co
loma Olimpo. el cual desempeñHba el mismo cargo a l:.t in
mediación de dicho general en su anterior destino.

De real ordüIl lo digo á V. E. para su conocimil'uto y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchoS<! años.
Madrid 26 de julio de 1892.

ÁZCÁ:RRAGA.

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Inspectorel3 generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombro
do su Augusto Hijo el Hoy (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del gene¡'al de brigada, con destino en
e~e distrito, D. Alejllndro de Bonito y Alvarez, al primor te
niente de Infantería, D. Enriq'lo de los Santos y Peréz de Cas
tro, el I/Uul desollll:)(,'ñaba el mil'1l110 cargo á la inmediación
de dicho genoral en su anterior destino.

Da real orden 10 digo tí, V. E. para su conocimiento y
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, AzciRRáGA,

AzchÚÚGA

Profellores segundos

D. Juan Doñoro Calvo, ascendido, del regimiento del Pi!nci·
pe, al mismo cuerpo.

) Anastasio Gutiérrez Merlo, ascendido, del escuadrón Cáza·
dores de Ceuta, al mismo.

» Pedro Castilla Gaset, ascendido, dél regiiniento Art1l1erfa
de Sitio, al escuadrón de Escolta Real.

7.a ~ECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombré la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aptohar 'llié ,comisio·
nes de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en BUS eRcri·
tos de febrero y marzo últimos, confáridas al persOlial como
prendido en la relación que á contíilUa'ióu' se inserta, que
da principio por D. José UrruÍia Abreu yterminé: con D. Ma·
riano Viedmaj declarándolas indemnizables con Íos benefi·
cios que determinan 16s articulos 10, 11, 22 Y 24 del re·
glamento vigente.

De real orden lo digo á. V. E. parA su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Madrid
26 de julio de 1892:

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generál de la Isla d. Cuba.

INDEUNIZACIONES

- .. -

Azu.ta¡<al

Señor Inspector d~ la Caja General de intramar.

Señores Capitán general' de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y AdmilÍistracióIÍ 1Iilíer~

Profesores ~rooros

n. Guillermo Bnrr;os Torres, del regimiento de lá Reina. á
la Brigada de Administración Militar.

» José López Galdón, aspirante ascendido, al re¡imiento
de la Reina.

't Benito Rodríguez López, aspirante ascendido, al leg¡o
miento de Farnesio.

Madrid 26 do julio da 1892.

D. Gerardo Oliveros Caballero, ascendido, del escuadrón de
¡iscolta Real, al 6.° regimiento montado de Arlillerfá.

) Ramón Torres Carreras, del 6.° regimiento montado de
Artillería, al 11 idem id.

7.11. SECCIÓN
.• • .- t ' ..... .:-.. ;". ~i (.... G

Excmo. Sr.: Aprobaudo lo propuesto por y. E. en IU

eScrÜo de 14 del actual, el Rey (q., D. ¡S.)?,y, ~~¡~~ ji~ó~~~e
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien djsJlPIi~f qua
el capitán del tercer batallón del regimiento InfaJ}t~!le

Tarragona, D. Bartolomé Cantarero So~aD.O, q~e "p~~§lBPS
servicios agregado en esa Inspección, ocupe la vacante que
en la plantilla de la misma ha resultado por ascenso de Don
Rafael Patón y CoIl.

!, De real orden lo digo á V. E. para su :conocimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho-s años. Ma·
drid 26 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á Este
Ministerio, con fecha 15 del mes actual, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer quo los profosores del duerpo de Equitación Militar
comprendidos en la siguiente relación, pasén destinadol'< á
108 cuerpos quo en la misma soles señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~fectos. Dios guarde á V. lt. muchos afios. Madrid
26 de julio de 1892.,

8eñor CupiUn general de Valencia.

Señores Capitán gen€'ral de Catahíña é Inspectores generales
de Caballería y Administración Militar.

3.& SECCrON

Serror Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Aragón, Castilla la Nueva,
Andalucía, Valencia, Castilla l~ Vieja, Bl;lrgos y Catal~ña,

Inspectores generales de Artillería y Admillistración Mili
tar y Comandante general de Ceuta.

_Relac~ón q~ se cita

Profesores primeros

D. Ramón López Palmero, ascendido, de reemplazo en Gal.al·
dón (Cuenca), al 14 regimiento montado de Artilleda.

» Antonio Gutiérre: León, ascendido, del regimiento de
Farnesio, al 12. regimiento montado de Artillería.

» Romualdo Bueno Juez, de reemplazo en Barcelona, al 13
regiinient'o montado de Artillería.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de en Agusto Hijo el Rey (q. D.g.), accediendo á 10 pro
puesto por V. E., ha tenido á bien nombrar su ayudante de
campo al coronel de Caballería, D. Luis Aynat y Benedicto,
el cURl fué destinado a la Subinspección de Estadistica y
Requisión militar del distrito de Cataluña núm. 2, por real
orden de 22 del actual (D. O. núm. 159). Dicho coronel pa·
surá á formar parte dol cuadro para eventualidades del sor·
vicio de ese dil!i;rito de su mando, haciéndosele la. reclama
ción del sueldo entero de su empleo, gratificación de remonta
y ruciom:H de pienso para su caballo, por el habilitado de co·
misiones activas del mismo, en la forma que determina el
arto 8.0

, letrad, de la real orden de 22 de junio último (Golee.
ción Legislatim núm. 176). Es al propio tiempo la voluntad
de S. M., que por la Inspección General de Caballeria se
destine á la mencionada Subinspección de Est.adistica á
otro coronel de los que en la actualidad pertenecen al cua
dro para eventualidades del servicio, en harmonia con lo
dispuesto en el último párrafo del arto 8.° de la real orden
últimamento citada.

De la ,de S. M. lo, digo á V. E. para 2U conocimiento, y
demás dectos. Dios gu~rde á V. E. muchos años. ~Ia·
drid 26 de julio do 1892.

Señor Cnpitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 189~.



J ~. O. núm. 161

Cuerpo~ NOMBRES

28 julio 18.9f~

.Relación que se cita

Comisiones desem:pefiada~

8215

T. Cor9ne1 •• D. José Urruti.a Abreu ••••••••••••. De 0ienfuegos á Santa Clara, presidente de un consejo de guerra.
Otro...... •. ) Gerardo TeJeda GÓmez•••••••.•• De Sagua la Grande á Santa Clara, pre!>idente de un cort¡:ejo de guerra.
ComaDda~te. ~ ~ual:,~albás.•••••••••••••.•••• ·IDe la H~bana á Guanajay, Mariel y Artemisa, juez instructor y 1&.
Sargento FelIpE! .1'",gón } Crelal'lO.. '.
Comandante. D. Juan B~lbá!!.. , "ID l H b á G . l' .
Soldado••••• Ceferino Hernández' Zubi~re••••••• j e a a ana URn&J&Y y .U'.l&l'le , Juez mstructOl' y secretario.
Comandante. D. Caledonio Baltanás Espeso • •• 1" ID G tá á C T . 't .
l.er Teniente ) Ma.nuel Jiménez Marin )' e lIan namo ayo· oro, Juez IDS ructor y secretarIo.
Comandante ) Caledonio Baltanás Espeso ••• , •. lId
l.er Teniente ) Manuel Jiménez Marin.••••••••• j em.
Comandante. ) Federico Escario García•.•.•••• 'ID M ~ C l' t t·· t t t
Soldado.••.• Fetm1u Diaz López. •••••••••.••••. e atanzas.. o ISeO yo ros pun os, Juez lns ruc or y secre ario.
Comal'ldante. D. Luis Cenzatla Zamora. •• . . . • • • • • C . á C· f .. t t . t .
l.er Teniente ) Serafín Ancieba .•...•.••••••••• De Santa lara len UI:'gOS, Juez ms ruc 'or y secr(~ uno.
Comandante. ) Joaquín Rodríguez Menéndez •••• I . . . .
l.er Teniente ) David Blasco Carreras.•.••••.••• IDe Bayanlo á Manzamllo, Juez mstructor y secretarIO.
Capitán..... l) José Ruiz de Castro..••.•••• , ..• ID"" . 1 ~ B .. t .
Soldado José Chofré Alabán ) e .1uHnzanrl o.. ayumo, Juez lD.structor y ¡:iecre arlo.
Otro•.•..••. D. Domingo García Sánchez •••••••. ID C ...
~~bo ••••••• Federico Alvarez Murga••.•••••••••J e olón á AmarIllas, Juez lllstructor y secretario.
~apitán••• " D. Enrique Brualla Gil. ••••..•••. 'IDe Cruces á Santa Clara, vocal de nn consejo de gUBrra.
Otro........ ) Juan Tudela López De Santa Clara á Sagua la Grande, á evacuar diligencias como de-

fem·or.
Otro........ ) Niguel ~aigorri.••••••••••••••• 'IDe CRbo á la Habana, vocal de un consejo de guerra.
Otro ••••••• ) Benigno CabrerQ..•..•...••••••. De la Habana á Santa Clara, á actuar como juez instructor.
Otro........ :t Ramón Santamaría .Alegre ..••••• De Manzanillo á Bayamo, vocal de varios consejos de gúe'rÍ'a.
Otro .•.•••. »José.Romo Sánchez•.•••..••••..J .. '
Útro •.•.•••. ) IU('~~do Jiménez EznaL ••••••••. De Holguín á Bttyamo, vocales de varios consejos de gue¡;ra.
Otro. • . •• ••• ) EmIlIo llarrero Muedra..••.•.•••
Otro....... ) Jesús López de León ID G tá á C 'l'~' . t .
Sargento. •• Vicente Palau Martí•••••••.•••.•.• \ e uan namo orr~h 'l-', Juez ms ~ruct9Y y secretarIO.
Capitán..... D. Prudencio Regoyos ••••••••••••• IDe Nueva Gerona á ¡a H1l,bana, á evacuar diligencias como defE\llsor.

Infant(\~a .•• g~b~::::::: ~a~:~~~~:~~i.d::::::::::::::llfe Santiago de Cuba á' Guantánamo, ju~~ i~tru~~~ y B~l.'6t~io. '

Capitán •.••• D. José Llasera!l Jovellar "ID 1 H b á M 1 d 1S . . t .
Soldado Vicente Tul' \ .e a a ana e ena ~ ur, Juez lllS ructor y secreta]::lo,.
Capitán•••.• D. Francisco Bruna Sánchez.•.••.•. lDe Alfonso Xli á Matanzas, tí. practicar diligencias como defensor.

~~:;~t~:::: Bal~::r ~~;:ft:'z:H~~~~'. ::::::::::lpe Santa Clara áR~n~h~~lo~ j~ez)nst~uctor ; sec~eta~i~': .' .
Capitán.•••• D. Francisco Asensi García••••••••• IDe San Nicolás á Matanzas, vocal de varios conSt'jos de guerra.
l.er Teniente) Antonio Men:tdo Ramos iD S lG d 11 . 1 d' . . . t - t' .' 't .
Sargento... Basilio Martínez, :. \ e agua a ran e a :ngemo e n lO)duez ms ruc 01' ysecre as'lO.

1.<'1' Teniente D. Danlián Campos•.•••••••.•••••. ID S t Cl ~ C· f á t· d'l" d f
2.b idel:h.~.. ) Manuell\1esa Siglé•••••••• , ••••• \ e !tn a ara.. len u~os, prac ICar 1 1genClaB como e ensorea.
:L. el'. Teniente ) L~reh2:0 Sanz A~teagjl,•••••••••.• 1De Baracoa á Santiago de C~lba, conduci~ ree~~lazof'.de l!lU l'egimiento
Qtro. • • • •• • • ) MI~uel Lucas RICO ••••• , • • • • • • •• De Santa Clara á Sagua la Grande, practICar dl1Jgenclas como defensor
Otro ••••••• , ) Miguel Lucas Rico.. . •••••••••• De Santa Clara tí. Cienfuegos, practicar diligencias como defensor.
étro. • • • • ••• ) Felipe Mambrilla. Andrés ••••••• ·ID R d' á 1 Ji L C .. t t t .
S&rgento •••. FedE'rico Piñeiro Segovia•.••••••••. } e eme lOS anca« os oco!'), Juez m!! ruc or y secre lirIO,

~:J':fj~~:~?~~it~a~:ant~~~:;~~:~t~·.·.:::::¡De Remedios á San Pablo é Inge~i? Fe,juez instructor y secretario.
l.er Teniente D. Manuel JiméneJl; Marin De Guantánamo á San Andrés y otros puntos, juez instructor y se· ~
QIlbo .••••••• Ca~uto Salazar Gastasa •.•••.••••• oretario.

~:~;;.e~i~~:~ g~~~~~:\;;::éG::t~~r~~:: : : : : : : : : ¡De Guantánamo á Los Chotes, juez instructor y secl'etario.
t.er Teniente D. Nicolás Murillo Bagües 'IDe Santa Clara á S~gua la Grande, pr~cticardiligencias como defensor.
Otro .••••••• ) Manuel García Sánchez, .••.••••.• De Baracoa á SantJRgo de Cuba, canJear armamento, .
Otro: •••••• : 'b Eladio Canseco Carniago ••••••. '/De Remediof:1 á Mayajigua, juez instructor y secretario.
Sargento•••. Fermín Santa Lucía .•..••.••••••• ,)
l.e.r T.emente D. El!~dio 9an~eco Carniago ••••.••. IDe Remedios al Ingenio Juli~, juez instructor y secretario.
Sargllcnto•••• Fedenco Pl1leno•..••.•••••..•.••• }
l.ér Teniente D. Gregorio San Martín Ferrer.••••• IDe Matanzas á Corral Falso, juez instructor y secretario.
Solda.do .•••• MAl.chor Mach Font.••••••••.••••• )
1.er .Teniente D. Edu~rdo Viqueira Lorenzo .•.•••• /De Pina;- del Río á San Cristóba~ y BermejaleÍl, juez in~ructo:r y se-

\

cabo ••••••• Venanclo Lamas Esteban .••••••••• 1 cretarlO.
l.erTenlerrte"D. Segundo Rodrtguez••••••••••••• De Puerto Principe á Mqróu, evacuar diligencias como defensor,
Sa.rgento ••• , E¡;nilio González Curto ••...•••••••• De Snntá Clara á Remedios, practicar diligcenciaa como secretario.
Capitán.•••• D. Babil Lóp\3z Ansó..••••••••••••. De ChlCes á Santa Clara, vocal de v-arioseonsejos de guerra;
Otro ..••••• ; 'b Juan Díaz'Fernández, ••••••.•.•• De l)ni6n de Reyes á .l\1.ata:r¡.zas, vocal de varios consf'jos de guerra,'

. 0tro. '.. . . . .. ) Lucas Torón Cllmpuzano •••••..• De la:El,abann.á Matanzas, eVacuar diJige.ncia~ como defens9l'.
0111 l.er Teniente ) José González Bernal. ••• : •.•••. IDe Cárdenas áHQyo,Colorad'o, juez iIl.1Structor· y secret&riq,

aUería... Cabo ....... FéLix:. de la Rosa Rey .. .... .. ...... \
l.er Teniente I? ?osé GOnztíl(.z. Bernal ••••••..•••• IDe C¡l.rdenas al Ingenio «Alcancía., 1'O."ztnf;ltructOI' y secretad!!).
t1Jabo ....... l~~b;¡¡:.de la Rosa:&ly ••.••.••••••. \ . '
l.er Teniente D. M~l'~t1,nQ M~r~no Alvarez, •••••• . /De CoJón.á Yag-qey Grnnda, juez instr\.'iótor y secretario.
Cabo ••••••• Eloy •. (\ntos MIguel. .••.••••••.•.•• \ ,. . .

~
OJicial 1.0 ... D. José Zapino Cabrero ••••.••••• " ne Npevitas lÍ Puerto hínclpQ' secret,\1'ÍO de una junta ele subaatll.

Ád 'i . .1 d .., ." mlfl. stra· Otro •.•••.•• Ell1lislllO .•.•••.•.••••.•••••••••• Ideul íu. í . .. ,
~ión Militar¡Otro. • • • • • •. ) Buenaventura Garciuu:l'io •••••••• De l\ayamo lÍ Manzanl,Ho, hacel,' efectIva 18, CooeIgu.'llC1Ón de diciembrt

, (Otro•••••••• El mismo.•••••••.••••••••••••• , •. De FIo1guil1 á M,e.nza.ul11o, hliOOf e~Dt1v;s' Ulla ldOll81g'uac1ón.
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Clase. cuerpos NOMBRES Comisione2 desempeñad!lll

J..dminif'tra-\Oficial 1,0 _" D. F<.Slix Seguí Salas••.•••••••••.•• De Manzanillo á Bayamo, actuar en un tribunal de subasta.
ción Militar!Otro 2.0. .... »AdolfoBalibl'ea.... • .. , ........ De Holgnín á Gibara, á hacer efectivo un libramiento.

G d
' C' ·l'Capitán ••••• :t l!'elieiano de Francisco López••• )De ESIleranza y Gicotea, respectiyull1ente, tí. ::5anta Clara, vocales de

,uar la ¡VI (Ofro •••...• , :. Antonio Fern'~ndez Pinedo .••.. ' \ un COllf'ejo tIe guerra .

'

111.0 de obras. :. Antonio Fernández Velasco.••••• De la Hablulll á ::5an. Diego de los Baflos, reconoenr el cuartel de In-
• • funtería.

Ofro .••.•••• El mismo.•••••••••.•••••••••••••• De la Haofma á Sa.n Diego de los Bafios, reconocer un cuartel.

In
. Otro.•••• ,., D. Cándido Toledo•••••••••••••••• Do Santa Cla¡~a ¡¡; Cienfuegos, €'fectuar reparaciones.

¡¡emer?B. <Celad or dE'

(
fortificación :. LOl'E'nzo Alcázar •••••••••••..••• D.e Slmtfago'de Cuba á Ba.yamo, arreglar deaperrectos en su fuerte.'

Ot~o. •• •.•. :. ~~,:nuel Bermúdez Ló~ez••••••••• h,e Cuba. á Guantánamo, efectuar obras,
M. de obras. :. "lCente Delgado Bemto .•..••••• \JJ
IProfesor UE' I

V• ti' { veterinaria :. LE'ovigildo Alonl:'o .•.••••••.•.•• De Cuevitas á Colón, asistir á subastas para compra de caballos.
e el' nar!! O G 'J R lMilitar.. • ,tro.••••••. :t Ul .lermq , omero .••.•..••••.• , De Güines á San Felipe, reconocer una acémila.

. utro .• , .•••• :. .Manano VIedrua •.••• , .•..•••••
I ¡

:Madrid 26 de julio de 189~.

_...

Soñor Capitán general de lna Islas Í'ili'pi~a~.

Señor Pr.eiidenw del Cooaejo Sapremo d.e G~a y Marina.'

Excmo. Sr.: Ea. vista de la ins~nciaJl1'OliUOvida por al
confinado en el penal de Melilla, Íltlfa6'l ~ez Alcán
tara, en súplica d.e indulw del .resto de l~ p(3na de 16 añOB
de cadena tempural A qU{), por revisión, qu~dó reducida la
perpetua que le fué impul'sta el 13 de noviembre de 1877,
en causa seguida en eae distritu por el delito de robo con
deserción, aiendo volurrtario de la tercera Qo1Ílpafiia Franca
de esa provincia; y teniendo en cuenta que el suplicante He
,a IDaS de catorce años y medio extinguidOa da su condena
con irreprensible cond.ucta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformiliad con loexpues
to por V. E. yel Consejo Supremo de Guerra y Marina en
4 de mayo último y 12 del presente mes, tespectivamente,
se ha servido aCJader á la peticitJb. dl31 inie,ftlr;lado, indultán
dola del resto de la pena que extingue.

De r€f\.l orden lo digo 4 V. E. para fiU conocimiento y
fines consiguientes. Dius guarde á V. ID. muchos años.
.Madrid 26 de julio de 1892.

Sefíor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente' del COllsejo Supremo de Guerra y Marina
.y Capitárl general de Granada.

é InB-

~. -
IND'ti'IlPOB

10,80 SECCIÓN to y herida recibida en la acción de Paticolo, fué recompen
sado con la cruz roja del1d:érito Militar, según real orden

Excmo. Sr.: Én vista de la instancia que V. E. cursó tí.
de 16 d0 octubre de 1890, el Rey (q. D. g.), Y en BU nomo

este Ministerio, en 'i:l de mayo último, promovid~ por el .
. ..,.' dI" 'd ,...~ I f t i R b:Fe la Réina Regimte del Reino; de confurmidad con lo ex-prImer temen.a e eJtl;¡rrgm o regnulenou n an er a eser- '"
d Z Ú 53 D ..... t' Ah 'd F'l:- l' ., d puesto por V. E. en su referIdo cscnto y por el CODseJo

va e amara u m. , . u;ll las a ellA, en so ICltU S d G M' 19. d 1 t h
d . d ·····ó 1 . . 'ó d ~. A. Sa d npremo 6 nerra y 1 llrma en .., e presen e mes, so ae In tmI1IZftm n por a comIsI n e COUuucu a. lltan &' I ." :r' ho '

el t Ultr d fi · d 1891 st,rvIdo dIsponer qU13 á uIC . confinado lé sea alzada la
re II as para amar, que esempe o en marzo e , u I d .¡.~ 'ó .3_ _.3 h h . J. •. '.' CmUFU a Q re"",nCI n U<> que qU,,;ua ec o m¡:¿l'lto.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rema Regente del Re!- D 1 d' 1 d' á V E . . . t
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General Iil rea ~r ~n o 19o. . para su conommIen ~ y
d Ad .• t !lID' Mil'ia i¡' d t 1 d' efectos consIgUIentes. DIOS guarde á V. E. Il,lllchos anOB.

e IDl1ll8 r OÍ! 1 r, y emen o en cuen a () Iapues- ".JU d 'd 2G d . l' d 1~

to por real orden de 14 de octubre próximo pasado (C. L. nú- a 1'1 e JU 10 e •
mero 300), ha tenido á bien aprobar dicha comisión y con
ceder al interesado derecho á los beneficios del arlo 14 del
reglamento vigente de indemnizaciones, con cargo á la Caja
General de Ultramar.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-
drid 26 de julio de 1892. •

AZCÁImAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector general de Administració.n Militar
pector de la Caja General dll Ultramar.

B,a SECCIÓN

Excmo. gr.: . En vista de la documentaüa inF:tancia que
V. E. cursó á e~te Ministerio, con escrito de 22 de abril
l.íltimo, proruovida por el cOllfinndo en el batallón Dieicipli
nario qe esas Islas, Tiburcio Singat de la Cruz, en súplitm de
tl1zamientd de lacláuilula de retención que pesa eh la con
dena de 10 años de presidio, que le fué impuesta el 7 de fe
brero de 1880. en caUlla seguida en es~ distrito contra él y
otros varios, por los delitos de asulto, robo en cuadrilla, a¡;:e
siIiato y heridas; resultándo que elsuplicahti!llle-va cumpli
dos con exceso los diez ap.osA~'prel:ddio, los doe en que al"

dinariamente ~e computa Itl:'~et~l1ci~n y los cuatro meses
que al poco tiempo de. s6lHenciado se le impusieron por
cuat¡'O días de quebrant'ltmientode condena; teniendo en
cuenta que tOmó parte, en varios heclIos de armas en la.m
,campaña;¡ té :Minl:lmflí1 y Jbló, Yl!fue p\!)r su oo~rtamiem.-
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1?AGAS :DE TOC!~

6." SECCION

Excmo. Sr.:' El Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en el'crito de 7 del actual, remitió á est61
Ministerio testimonio de la sentencia dictada Ijar dicho alGo
Cuerpo, el día 22 de junio próximo pasado, en la causa se
guida en el distrito militar de Cataluña, contra el capitán
de Caballería, D. Miguel Foyos Rivero, por los delitos de mal·
versación de caudales y desobediencia, la cual senteD"in es
como /Sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los señorl"s fli:1('I1

les: considil'ando que dndo el resultado que arrojan las ac
tuaciones practÍcadas en esta causa, no puede estimare:o la
comisión, por parte del proccsado,'de los delitos de malver
sación di ~~uditles y desobediencia que tie le imputaban, se
revoc~ la sentf'llc1a del Consejo de guerra de oficiales gene
rales ceIebra:do en la: plliza de Barcelona el día 11 de marzo
del cotriente año. 8e absuelve libremente al capitán de Ca
ballería, D.1r1iguel Foyos Rivero, de los expresados delitof3.)

, LO.que de r"lál orden, y con atreglo á lo prevenido en el
arto 684 del Código de JustÍcia militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos afi'o!. - ~.fadrid 26 de julio de 1892.

Á:¡cÁ.lmAe4
Sefior.••

LICENCIAS
SUBS~CRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el general
de brigada ti. lfaíl1'l:el Serrano y RuiZ, jefe de ia brigada or
gAnica de Infantería de :Baleares, S. M. la ReIna :Regente del
Reino, en nombre de éu Augusto Hijo eÍ Íiey eq. b. g.), se
há servido concederle dos meses de licencia para la Puda
(Barcelona), á. fin de que 'pueda atender a:i restablecimiento
de BU Balud.

De real orden lo digo á V. E. para lU conocimionto y
finé!! consiguientes. Dio!! guarde t V. !. rimchoe afias.
Madrid Z7 de julio de 189'2.

AZCÁIl.RAGA

Señor Capitán g,erieral de Oa-stilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de lMl Islas Baleares y Cataluña
é Il1lpeetor general de Administración Militar.

Exmno. Sr.: AeceeUendó tí. lo solicitado por el inspector
médico de segunda clase D. Juan Bustelo y Sánchez, direc
tor subinspector de eahidad Militar de ese distrito, S. M.la
R,i~ Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
R6Y (q. D. g,), se 1\1:\ s.ervid'o concede:1!le dos meses de lí··
cel1cÍa. para Ledesma (Sal~manca) y esta corte, á fin de que
pueda atender al rcstablecimiento de su sulud.

De real orden lo a:i~{) á V. E. pa,fa eu conocimiento y
e~cio. consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchol!l a!los.
~rid '%1 ¿fe tulio de 189'2.

AooÁ1UU.GA

SEllw Ca,pitanSQ-neral de And$.iJ.utila.

Séflor<>e Capitanes generales de Castilla la l'lu6v;a y Oastilla
la Vieja é Inl:'pectores generales¡lo Administraci6n y Sani
t'fad Jitilita.r.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándol.'e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \) del corriente
mes, se ha servido conceder á D.n Manuela Oarlota Día~ Ló·
pez, viuda del comandante de Carabineros, :D. Federico Bou- .
b::~'r y Pacheco, las dos pagas do tocas á que tiene derecho
~>Or reglamento; cuyo importe de 800 pesctas, duplo de laa
400 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, ~e ábo
nará ala interesada'por la Pagaduría de la Junta de Clases

. Pllsivllf!.
De real orden lo digo á V. E. para su cenocitniento' y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aftos. Mil.
drid 26 de julio de 1892.

Mo.!rot.A.GÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva:

Señor Presidente del Oonsejo. Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ~11 nombre la Réi·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Mari~ul.., en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien declarar que D.& Maria ne los Desam
parados yb.A Éi-fua Lisardé t de I~ tliirá, huédti:rias del pri
mer teniente do Infanteria, D. Juan, tienen derecho, por
partes iguales, á las dos pagas de tocas en importe de 375
p~8etas, duplo de las 187'50 pesetas que de sueldo r.nensual
diéfrutaba 01 causante; aprobando, á la ve~, el ~J;liiéipopro
visional de dichas pagas, ql?-e dispuso V. E. en, uso P.e sus
facultades, siempre qJ;l.e ¡.;e hubiere acreditado *las intere
sadas en tal concepto la expr.esada cantidad.

De reai orden 10 digo á. V. E. para su conocÍiniebto. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1892.

AzcÁRlUG4

Señor Capitán general de Valencia.

geñores Presidente del Consejo Su~remo de quérra y!arilia
eInspector general de AdminIstración Miiítar.

-.-
I?ENSIONJllS

6. a SECCION

Ex()mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, éonformandose con lo etpuelito por
el .Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del ¿ci.
rriente mes, se ha servido diFlponer que la pensión de l.aOO
pesetas anuales que, por (,rden de" 4; de agoEito de 1873. fue
concedida á D." :María del Carmen Domíngo y Dttián, como
viuda dé-l coronel retirado D. Manuel Feliú y Dorbiul5o, i

: qu·e en la actualidad sehál1a vacauté por frtllecimllmto dé
, la citada D.': Maria del Oarmen Domingo, sea tran¡imitidli.

á su hija y del callsante, n. ll maría del OáÍ'JiillilF~liú y Do
mingo, de estado viuda, á quien correspondé según la legis
ladón vigente; debiendo serIe abonada, mientl'a13 crOr1sél've
su actual estado. por la Delegación de Haciei-ida de 1.. pro
vincia de 'l'arrllgon4, á partir del 4 de máyo pi'óxib10 pi.te'it.

. do, que fuó el siguiente día al del óbit'o de en éspoa'o.
De real ordenl\) digo á V. E. piWá- ffu:. <fulititlhffi'l!iífó' r
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demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1892.

Azd.RRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Seftór P~el!lid.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Re¡ento dElI Reino, conformándosfl con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del eorriente
mes, se ha servido conceder á D.1l. Dolores Planas y Rodá,
viuda. del comandante retirado, D. Vicente Berrücoso y Fer
nández, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le correS
ponde con'l1rreglo á lMl leyes ,de 25 de junio de ;864 y 16 <le
abril de 1883, y ,real orden de 4 de julio de 1890 (D.O. Ul\·
mero 151); la cual pensión se abonará á la intere:~ada,.mien
tras permllne~ca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia. de Cáceres, á partir del 28 de marzo próximo
pasado, que fué el siguiente dla al del fallecimiento del
ea.mmnie. ':

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
d¡¡máB efecros. Dios guarde á V. E. muchos años. MIt
driq,26..dejulio de 1892.

Señor Capitán general da Extremadura.

&fior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En "data de la instancia promovida por
Doña .Huela ,'Canto 'Qadavit, viuda del comandante retirado,
Don Franc:mCó NOvoá Llótente, en solicitud de mejora de
pensión; y careciendo lá interesada de derecho á lo que pre
tende, porque la pens.:óri que diflfruta 'es la que le correg
ponde con sujeción á laS disposiciones que regían cuanno
se biza el señalamiento, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Confféjo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del co
rriente mes, se ha servido desestimar la refe):iÍda instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeCtos. Dios gliard¡¡ á V. E. much08 años. Ma·'
drid 26 de julio de 1892.

~efior Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Cons~jo'Snpr~mode Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yin su nombre la Reina
Regente del Reino, coniarmándose: con lo. expuesto por el
COl;W¡)j-o Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes,.se-~a sOlvido disponer que la pensión de 675 pesetns
anuales que, por real orden de 28 de abril de 1887, fué 'con.
cedida á D.&ManuelaVales y Abad, como viuda del capi
tándelTren de Adilleria, D. Antonio Cartón y' García, y
que en la actualidad E'e halla vacante por fallecimiento de
la citada D,Il., Maouela Vales,. sea transmitida·a su hija y
del causante, D./I María de la O Luciana Cartón y Vales, a
quien corresponde según la legisláción vigente; debiendo
serle abonada, mientrafl permal1t'ZCflsolter.a, porJa Delega
ción de Haeien'da do la provinoia de Barcelona, a partir dol
27 de enero próximo pasado, que fué' el siguiente día al del
óbito de su referida maQ-re.

De real orden lo digo ti. V. E. para IU conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

SéflOr Presidente' del Consejo Supremo do Guerra y Ifar~n••
,;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expll(tf~to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del-wrriente
mes, se ha serYÍdo conceder á D.a Eugenia Días ,Robledo,
viuda dQl prime,r teniente de Infanterfa,D,Wenceslao Rey
Gamonal, la Jil&nsión anual de 470 pesetas, que le oorres
ponde.según la. ley de 22 de julio de 1891 (C. L. Ul~m. 278);
la cual peIUli-ón'so abonará ála interesada, .mientra.,perma·
nezca viuda, pUl' la Delegación de Hacienda de la F~ncia
de CAceres, desde el 12 de enero próximo pasado" slgu.lente
día al del óbito del (,8Ul!lante. '

DJ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
26 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Constjo Supremo de Guerra f Mar~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre 111 Reina
Regente del Reino, confor~ándos.e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de,Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria de los Dolores Ortu
sar y Arhizu, huérfima delteniente retirado, D: TiU1oteo~

la pensiÓnantlal de 200 pesetas, 'que le correspo:ade'segtrn
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. ,núm. 278), y real 'orden
de 3 de septi~mbredel mismo año (D. O. núm. 19¡)¡ la cual
pensión se abonará á la interesada, mientral!l permllnézca
soltera, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
yizcaya, desde ellO de julio de 1891, siguient.:t1fa al del
óbito del causante. '. .
: De real orden lo digo á V. E. para IU conocimi~nto y
I

Q-emás efectos. Dios, grial/de ti 'V.I'Ef'mttchofJ a'1it1l~., !.•~

4rid 26.de juli'o de 1892. .1

l . A~cÁ1mAlU.

~eñor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.
I

~eñ61r Presiden~e del Consejo Supremo de Guerra y M'a,J:ina.
I ", ' .~,' "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del RGino, cortlormahdoS6' coolo', expuesto'parer
Cofisejo Suprem'o'de G'l1erray Marina, en 12 'ael'~óhieÍ1te

mes, Ee ha servido conceder á D. t.. Jiúiinta C1ave~ó\;Y 'Gó:inez,
viuda da las segtmdas ilupcias det segun:dó irofé~or de ....:Ye~
terirrariaMiHtar',· D.! 'Santia~d J1meno' 'Or'tiz'; \ l~'pensíóu

. anual de 470 pesetas, que le corresp'onde por'e1 reglamento.
del MontepíoM:Hitar, tarifa inlOerta al folio 107 del mismo.
con arreglo al empleo disfrutad-6 ·por' el -eaus-ante;,'la cual'
pensión se abonn.ra ¡~ la interesada, mientras permanezca
vit,dn, ~br la DelegadóJi de Haciénda. dé' la' provitiCia 'de
Zaragoza, desde d lR de ~jropró:rimo paimdo,' ill!guiente
dio. al del óbito do sn esposo. -

De real orden 10 digo á V. E. para su COUQQlJ;l;liento ~



D, O. núm. it,H ~8 julio 1892 329

de Administración Militar, ha tenido tí. bien disponer que
los referidos pluses sean satisfechos con cargo 'al capitulo
6.°, arto 16 del presupuesto hoy en ampliación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde,á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1892.
I

Señor Capitán general de Arag6n.

Seflor P¡.~aenfe del' donlleJ~ Sliprémo de Guerra y Marina.
l' .r ,,)' .'i¡:~ t..... ~ ~ ... ~.... .... ". "':~'.. :... \ ," ...... ~J .. l;,.

demás ifectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- i
<bid 26 de" julio de 1892.

,..

\: J.< ." .. ~ •

~eñor Capitán general de las Provincias Vascongadu.
: '. " ,,"' .." .. " "/ .' 1 t. ~ ., ...' .. ,
~eñor Inspector general de Admini8tration Militar.

:: '')'. f·

4.1' SECCroN

'~'.'" ""..:.
~ESE~VA GBA~or.rA

-.-
.' ~ í' , ;',

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
~ este Ministerio, promovida por el segundo teniente de la
reserva gratuita del arma de su cargo, afecto al disuelto
regimiento de Reserva núm. 2, Segovia, n. Tl?más Martínez:
Tortosa, en súplica del empleo de segundo teniente de la
escala de reserva, 'el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servid() desestimar la in8~ancia

~el interesado, por carecer de derecho á la gracia que soli
cita.

De real orden]o digo á V. E. para s,," conocimiento y
demá. efectos. Dios gUarde á V: K' ílluchos añO!.Ma-
dñ'd26 dejulio de '1892.' . c i "'" ., "':c .

, ..... '-~.' . ". ~'. AZCÁBRAGA

Sefior Inspector gene¡:& de Infantería.

Sefíor Capitán ~ell€ji:a.I'dé (1ástiln"iítNieva.
I ~? ''::~. ; ••~. ~+.. ~ •. "" .• ~. '."~..t ti .... k .~¿~\o;,.

AZCÁRRAGA.
~... ;:',',, .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen s.n nombre la Rei·
na Ré~n~'dl:llReino,conforn'ian'doseconllJ ~p1Í@8f;o1>br

el 'OE>n~o S'o.premo:d¡¡üuerrd J'Mlnin~, e11'9 dehJmri'8nte, Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
mes, se ha servido conceder á n.a liaría Torres y'Benlté.,·f· á este Miuieterio, en l.°·d-e abril'del 'a.fio aetU'at;,promovida
viuda del ma6Btrode obras militares D. Leóu Moreno Ca- por el.alférez, licenciado dcl. arma de Infan1lMia'íl:D~.Gesáral»
jal, la pensión anual de 650 pesetas, que le corresponde por San Martín Ibáfiez, en súplica del ampleolde>BegÚ.d~elli'én~
elreglamento deUlontepio 'Mili'tiitr, tarifa inserta al folio 120 te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en IU nombre;
dehl:f.!Btilio~' 0011 ~i'regl(j'rel:13uelH()I dÍl3früta"dC1~;.tll!caUBa1ti.·" la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado)
te; la cual pensión se abonará lÍ la interesada, mientras pero por el Inspector gene'ta:l de Infarlteria;réha S'érvidd'df3sesti-· .
manezca viuda, por la .DelegaeMn 'de'Hacienda de la pro- mar la instancia del interesadq, por no.hallars6-aomprendi
vincia de Gerona, desde el 1~ de marzo próximo pasado, <;lo en el arto 1.0 del real decreto de 16 de diciembre último
siguiente dia al del óbitod~'Il1.rés{Jds(j; (C. L. núm. 47&).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma· Y efectes coneiguientes. ,,~ios guard.e.á.V.:E. m1.tch<ll.alloJl.
drid 26 de julio de 1892. M~drid2(} de juUode lS92., '.í' ~ ••n.1~ .: ,,;'1, ¡j*

",L· .' '. ;, ,; .,;. AZCÁRRAGJ..
, .
• "t" ~.t .... 1 ~<~:,. .~
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas. '

.~. r:' '.~ .'" • -; ., ..",'... ..... )O ,i. ~" .. l.~l.;·"

Sefior Inspector general de Infantería•

Sefior Capitán general de Catalufia. 1'>.d'!.'ll;:(\1-~.
~:~,.o{~ , "n .. ,~.' ; '~" L: ~ ,~:~, :."lt ...,~··~~<t

S~jior Prel5iqente del Consejo S~rremo de Gq~rra y lrIa.rina.
.'~. '" v\ . '. ~~'." • I'}:' '. ~ , .. , ~'''''~:~'t .... '.- ',' , " , ·~l-.·tf',,~.~"l

..... ..

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Sefi~rPr~a~~k'de{Cón~ejo' SU~~éDtt~d;G1ierra y Marina.
~"",_r .•~: t;.t ! ~,~!~: J' ~","':I',,.~ ',' "':l. ~"~' ... 1-: .• ~¡;"" ~'.;.'~~~"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Rdgenoo del Reino, .oonfocmándoae con lo expuesto' por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8-del eorrlente
mes,..~a ha eervido disponer que la peneión de '180 pesems
anuales que, por real'oli'den de 20 septiembre de 1883j"fué .
concedida á D.a Juana Maria Sancho'y Estela, cdmd viuda
del oficial tercero de Administración Militar, jubilado, Don
Luis Serralde y Roselló, y qua en la actualidad se halla Va
cante por fallecimiento de la citadaD.a Juana Maria San
cho, sea transmitida á su hija'yijel'causani1e;B.&tlosa·Se-'
rralda y Sancho, á quien corresponde según la legislación
vigente; debiendo serle abonada, mientras permanezca sol
tera, por la Delegación de Hacienda da esa provincia, n
pm:tir dellO de diciembre de 1891, que fuá ehigttientedia
al del óbitó de rm referida ma'dré. '; ;,~", l .Ai.l- ,¡,

Dé-reaiordén lo digol/i V; E. 'para BU conocimiento y
,demás e:feetoB"." 'Dios griarde á V. E;mtfuhos'añt1s: <Mil.-
drid 26:de'julio de1892;" ..:...' -, ,'c'''' ~~.

r"'-;: ..;~~ '~.'. ;:.."" ;:~,~"¡

¡í,.; .
., .
~.'

J'
;

p~~~:&].s.,~

10." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
esti Ministerio, en 31 de ll'fmto ·'éltitno"solicitnndo'slH1:e
termine por qué capitulo y articulo del presupuesto han de
satisfacerse'¡o~'p1''uiJ'eS'fMrrée'dffibspbr 'l'e'al'tórden'u\:}' 8O'C1e'
enero próximo pasado, con motivo de las huelgas de Bilbao,'
el Rey (q. D. g.), y 0n su nombre la Reina Regente del Rei·

.l.'l~, de ac~erdo cop lo ,ipJqr.:m..iJ:do por la .In~pecGió.n General

Excmo. Sr.: En vieta de. la instancia cursada por V. E.
á. este Ministe:do, eti'28 a~1llayo'1Íltfti:tb;'prombviddporel
sargento tlel difil'l1lJlto 'regimiento Infántería de Refierva nú·
m13ro'33,' Villafrancá del Bierzo, D"BUlla ':SsoobatmdaIgo,
en súplica del empleo de segundo te\Het~ede;Ia"réi5l31-Ja. gra
tuita, el Rey'(q.'n>. g.), y en su nombre la Reina Regente
dC'l Reino: se ha servido desestimar la mfltanciade-l'intere·
sndo, por no haber sido promovida dentro del plazo conce.
dido 6n el real decreto de 16 dedieiem'l:lro'de 1891(0.L. nú·
mero 478).

De real orden lo digo á V. llJ. p'Rro su c'onooimlent'o y
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efectos consiguiente!!. Dios guatda á V. E. muchos arioa.
Madrid 26 de julio de 1892.

AzcÁ..IillJ.GA

Sefior CapiMn general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Ku vrstft de li instancia eursada pOT V. E.
l!. esto Ministerio, en 3 de mayo último, promovida por el
sargelHo, licenciado del arma de Infantería, aÍecto ni disuolto
regimiento Reserva núm. 3, Colmenar Viejo, Andrés Alvarez
Vega, en ¡;úplica del emplo de segundo teniente de la reser
va gratuita, el Rey (q. D. g.), yen lit nombre la Roina Ro·
gento del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por no haber sido prumovidá la: instancia dentro del plazo
concedido por real decreto de 16 de diciembre de 1891 (Co·
lecdóri LegWáUva ntim. h~.

De reál orden ro <'11go • V. JfJ. para in conocimiento j
eifJetOiJ.c?ná1~iép¡~. D~?8 gqifi(j¿ kV. E. muchoS- mos.
Madtid 26 d6 julío de 18M.

ÁscÁRBAG~

Señor C8pi~n terier.á1: de~ 1iltlie"t4.

(... .
Excmo. Sr.: En nstá de la instancia cmeada por V. E.

á elOte Ministerio, en ~ de enero últhno, promovida pt}r ~l
Furgente del disuelto rt>gimiento Reserva núm. 3, Colmenar
Viejo, D. Erialiño Gonsález Gamito, en Búplica del empleo
de sl:'gundo teniente de l~ ~eiva; #&~l1ita,el Rey (g. B. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, do acuordQ .con
10 informado por el Inspector ge1J.~ral d'e Infanferia, ha te-

. nido á bien concederle eJ mencionado emploo, con la anti
güedad de 16 de febrero úl/,imo y con arreglo al real decreto
de 16 de dícimnbr6~~1 {D. L. l11Íl'Ír. ~8).

De ~. orden' :ro diJSO k V. :t. ¡im.ra SU conocimiento y
efwto8' eofij;¡igníéI'l~. bi~ a-aarife ti V. lIt mu'Choe dos.
Madrid 2e <te julio de 1002-.

~é.A:

Señor C~pitán ganera! de éastIDa la Nueva.

:Señor Inipdétói ten'e:rál d'6 1nfiñteñi.

l'ticnio·. Sr.: En vista de la instancia cUl"állda por V. E.
á elite Ministerio, en 22 de junio liltimo, promovida por el
!;argento del disuelto rt'gimiento Infantería de Reserva nú'
mero 29, Cartager¡a, D. José lfartínes Ruis, en súplica d'31
empleo dé· áégündo teniente ife lá resana gratuita, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombré lti. lféi1la P.egerite dd Reino, de
acuerdo con lo informado por el Inspector general de lufan
teria, ha tenido á bien concederle el mencionado empleo,
con la antigi¡egad do 4: de enero último y con arregl() al real
decr~to d.~.l~ ?:e.di~iex:nbrede, 18~1 (C. L. núm. 478).
. l?~. rea~ ().!d~!l ~o. dislv\ á V. E. para, .SU ,conocimiento y

€llactos cQnslgUlentes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
1YIadrId 2'6' de julio de i892. .

Á~CÁRM(1A

Señál! e~'ltrltl ~Mál d'6 "t/.iJtl.
Señori~or Seúciiá1 de {tifáñiérf;.

~ctrio. Sr.: En "ieta do la. instanciA CUt~tl.d/t p8i t. ~.
á este Ministerio, en 10 de abril último, protrioiid~ por 61
sargento licenciado del arma de Infantería, afecto al disuelto
regimiento Reserva núm. 3,. Colmenar Viejo; D. Juii OliVa
JiméneJl, en !!úplioa del empleo de seguudo teniente de la
reserva gratuita, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Ine·
pector /!;eneral d~ Infanterfa, ha tenido á bien concederle el
mencionado' empleo, con la antigtiedad de 5 de febrero fil·
timo y con arreglo al: retel decrelo de 16 de diciembre de 1891
(C. L. nnm. 418).

DEI real ord~n lo digo • V. E. para .u conocimiemo y
efeeioi c6nsiguien"tes. Dio! guarde á V. E. :t1l'UchOil ai'1os.
Ma<lrid 2e de julio dé 1~2.

Á1~sA

Señor CapitÁn géneial de Oástiria: la Nueva.
teñ<'X1' lnftlldor general de InCtmtetfa.

. ., ~- : - . . . .. - ." .'- 1 ~ :.

. lt:icnio. Sr.:. ~u vista de nu.eva inst8;nyia. ~Io~ov~da
por el 8ar~eIito del extinguido regimiento In!an.teria ,de, Re
éerva~ la, Pallfl~ nú,~. ~o, p:roe~ente< 4e la~rigadáSapi.
bila~ D~ ~anuel C?rarrido.GHv6s, electo a.dministrador <le h~

cienda del partido de Algecirlls, ttolicitando el emI11eo de
áegundo teniente de la -reserva gratuita, el Rey (q. D. g.),
Y en su riomhie lli Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta q~ el recurrente ha mejortCdo (in 6A1iepfa: de desli-
no, se ha servido concederle el ~mpleo de ayudante tercero
de la -reserva gratuIta de- dicha f>rlga.dá, qué es él que fe 00
rrei!ponde por asimilación, con la. antigüedad de 15 de fe
hrero último y como comprendido en el real decreto de 16
de dléietnbre próximo ~do {C. L. núm. -4:78}•

Th\' ¡lftl ordm ro digo 4- V. lt. pt\rll ~ c6liociMiClnro y
dem~é~. Dkls fIilrt'df" it V. N. i1tttOh<m aitoo'. Mdifl
~ de- jtl1fl'o' di-l8W.

Seíiól' éipThtfi gónt\rál dé !ndátt1ci'í.
Sef:tor~ In1\pect01.'OO lJ6"nttrálea de s.nidad JIilita1' 6 Infant6rilf.

'_ ..

Excmo. fr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Mini!lterio, con fecha 23- d<el mes ~ttuiü, S. M.la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo al Rey
(q. D. g.), ·,sé há servido autorizar ál general de brigada; di5
la Sección de ReF.erva del Estado Mayor General del Ejérci
to, D. Rafael Bouvier y PeUeohá, para que fije su residencia
en Málaga. ,

De real orden lo digo á "él. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarcle á V. E. muchos afias.
Madrid 27 de julio de i8a'!. .

AZo.Á.HAG4

8'6rl:or Capi'ttmfetreral de GrátíQtlt.

SoflM' Ínl'lpootor ,g&itaral de ÁiminfktrliciM it'lité'.
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:''Ísion!ll qu~ se hizo al primer teniente de Inrah1éHi, ¡jo pe;.
dro Cerezo AlóD$o, al concederle Gll retiro para Alcalá de He.
nares, segl\n roal orden de 13 de junio último (D. O~ nú-

. mero 128); asignándole los 90 céntimos del /iueldo de su
empleo, ó selln 168'75 pesetas mensuales, que por lius al1o'
de sl'rvicio le corresponden, y 56'25 pesetas por bonificación
del tercio, conforme á la ley vigenté.

De re~l orden 10 digo á V. E. :v.!\ra ~u conochÜiehto.1
demás efectos. Diós guarde i V. it. hilichos ¡noi. iii.
drid 26 de julio de 1892.

Ázc.ÁJmA.a

Señor Capitán general dé 'Cüt;.1ia la ktl.etá..
Señores Presidente del Con8ejÓ Süp¡'emo d~ G\l~tH t IAfllil

y Capitán general de 1M i$lai tlllpii1"I.

D. b. núm. 161
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Exom•• er.: El Rey (q. D. g.), Ylln su nombre la Reina
Regente del Reino, dé acuerdo con lo informado por el Cbn~

sajo Hupremo de Guerra y Marina, en 7 dal mes actual hft
tenido á bien confirmar, en detiniuiva, el señalamiento ~)ro.
viaional qüe se hizo al comandante de Infantería, D. Francia..
ce Porelló Cai'tuco, al. concederle ea. retiro pam l11tiva, se.
aún real orden da 10 de junio último (D. O. núm. 126);
asign4ndole los 90 e;ntimos del sueldo de su empleo, ó sean
3715 p6$eta. menauale!, que por IUlHlños de servicio le 00

rreapondei1 conforme á. la ley vigente.
. De real orden 10 digo á V. E. para su aonúcimiento y

demás efec1;os. Dios guarde á V. E. muchoe años. Madrid
26 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Preeidente del GO"Diéjo SU}l1'eíno de Guerra y".rina.

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen PlU nombre la !taina.

Re¡ente del ReÍno, de acuerdo con lo informad.o por el Úort·
l!lejo 8upremo dH Guerra y l\fatÍna, en 7 del mea actual, ha
tenido á bien confirmar, eh definitiva, el st)fiálHtni'entú pro.
visional que se hizo al cApitán de lni'ántiirla, n. rtoiná~ too

. saí1ll lI-entero, al cinicededé el retirÓ para f;al'agoza, !legún.
real orden d~ 10 de junio último (D. O. ntím. 1~); ti.8ignán.
dole los 00 céntiil1óá <ful.8ueldl? de e\1 ~mplé'o, () sean ~
p~etal:l mensuales, qUe por sus ~ñ~ de eérvícÍo le <¡t>r~.

ponden úOllfOl.'mi á la ley vigente.
De rea~ orden lo digo á V. E. para BU cono'Citniehto y

damas eOO1;oo. Díoa ~arde á V. E. muéhos áliós. Madrid
26 de julio de 1892. .

Exomo. ~r.: El Bey (q. D. g.)1 f en ~u nf>Il'lIbr.(l la Rein&
:Regente del Reino, se ha flervido di~polle;r qt;le i~'\'eai m:.d.éi1
deH de j.unio pr?+imo pasado (D. O. n9~~ 12.9~, pqr i3 q.u.e
se concedIÓ el retIro, con señalamiento definit~vo, al cara.bi.
nora ~4u'~Cl~~~~OO,s~ en~n%a plcij.fi~d~
en ~l renti~o d~ '1~e ~l c?bro d~ SUB hab~6B pa, 4e ¡:¡er p;,f
la DelegaCión de HaCIenda G.e Alm~ria, f n9 pm.'~i 4lí-
cante, cOJ!1o 5{l expre¡.;. en dich/!o Boper~na .dIa'P,Wl.<:j,ép, i¡lil}
qUildarA firme ~ spb~iBfm~.e ep. t9~oS sal! Q:em~ e~~}:lún~~

pe real orq.en +0 digo. V. E.. P&l/11iUgOl?-ocilJli~nk i
d~~ efe~Ol$. J)!QS~.~. V. E. mU9hoi ~áÓl, )(a&rt~
2tl d~ jl?1io d,e f~~'

AZCÁlUU.GA

Sef\.or Capitáh 'geiierM. de V9.19n~.

selíores. Presidente 'del Consejo SÜ~~~9 ~~ ~~ert~ i itit~,
CapItán gener~ de Granada é Im~pector ~eil:eral ae'liara
binaro•.

Señor Capitán general de Oataluña.

S.eñores PreMid!rhte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector geu61al da l~rta.

~

Excmo. ·Sr.: El Rey eq. D. g.), Y tin sú rtbmore 'la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del co
rriente mes, la propue'8ta dé retiro formulada á favar \lel
músiro .de segunda clase de tRtai1tel'fa¡ .!i(flllñ RaRefliff~h-.
sito, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, 131 R.b&r m.éa:·
sual de 30 pesetas que, con señalamiento provi.iciÍ1?l¡ flié
concedido al intereBad~or'rea1orden d~ 10 de jl1:Q:io pró
:¡¡;imoptJ;Sado (D. O, núm. 126)"J le corréspond$ eon arre
glo • sus años de sénicios y l~gislación vigente para los da
su clase; debiendo continuar abonámiosele' la c5l!p'tesa'da
cantidad por la IJelegacidn di Hacienda de Blireelprts.

De real orden lo digo. V.]J, para: sü CO:hocimreltto y d,h
más efectol". Dial! guarue·á' V. E. ~h(j&Jll'ño$' M«dri~

2(ld{l juHo. de 1892; ,

ac¡¡fior Capitán general de Cataluña.

~f:¡o:r P..f~ic\~I)¡te del O~ejo SUPrElDJ,l) de GUIJJltll y Maflná.

Sefior Capitán general de Aragon.

Señor President~del ConsejQ SlJpre~o 4e ~uel'ra y .arina.
., ' ..• ~, ~ 11' .. , "": o,. •• ,... ....... :

Excmo. ~f': lP ~~Y (q. p,. g.), y E!!l iJU npwbJ.'(lls. ReÍna
Regente del Reino; de acuerdo con lo informado por el Con
,;ejo Supremo de Guerra y Marina, ~!J 7 del mes actual, ha
teni-d~ á bi(l~ confirmar, en definitiva, el señalamiento ptO~

vi.ional qUE) se hizo al capitán de infaní~t:'ía, b. r;¡¡nc;ill.Q~
Varela Bol~~, al expedirle el retiro para 13arcelona,. sl'gqn
rel;tl orden ~e 10 de junio último (p. O. núm. í26.); asig
n~n~ole los ~O céntimos del sueldo de !!U empleo, 0 s~in

225 V~~~~ll~ lllensllalGls; que por FUi; años de servicio le ca-
rr~.spoÍl4eri confóúne' ~ l~ l~y ~ige~te.· .'. ..

. D~ real'Qrdén lo digo á' V. lt. p'!-ra ~U Gonocimient() y
dem~8. efectos: . Dios ~uai'd0 á V. E. muchos ·afios. Madrid
26 d. jul~? de 1892. . . . .

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de Muerdo con lo il1fotmado por el Oon
seio SUJilr~di O\le:r:rll\ y:Ma:ina:, Elní 12 Glel mes· aét1¡¡al, ha
tenido ~ bien ()'Onf¡'r~,,~'*~...~ ttletsl.mMi53.9.wpio.

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. /:.), Y en llU nombre la
Reina Regente del Heino, de acuerdo con lo informl\do
por el Co:MéJ-o St1:ptOffiO. dé Gue:t:tlt y~t\!ring',: é,¡¡¡: 7'~ co
rrien11e meS', ls P'f'Op>uealIit. d:e. rétfu:> fúJ.l.t!nrh1.'d'á' á M'Vo'r d'é'l'
gUfflI&la> ~l: Mi~ -.'#.. N~ IJ Wt ooü·
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firmar en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que,
cOn se1'íáÍamiento provisional, se concedió al iúterésádo por
real orden de 6 de junio próximo pasado (D. O. núm. 122),
y le corresponde por SUf'l años de servicios con. arreglo á la
legislación vigente para 101 de su clase; debiendo continuar
:abon.á.Ifdosele la expresada cantidad por la Pagaduría de la
JÚlltade C1ases'PasiTBll; . '.

De real orden]o digo á V. E. para sn conocimiento y
d.mAs efectos. Dios guarde ti. V, E. muchos años. Ma
26 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la NUllva... ."
Señores Presidente del Consejo $upramo d.e Guerra y Ifarina

t- é Inspector' general de la Guardia Civil:' _.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Reglritedel Réino,1.de·aéuerdo con elCOlisejo Supremo de
atf~f~a{alirif~rmar,en 5 del corriente mes;la pro·
}1~~éfid'e +O\1r6 form:óláda al favor' del guardia civil JOllé
C~~$'VaidiviaJ'ha tenido á bien confirmar, e~ definitiva,
eiwtt~e-h'6'pr6Vís16naldéhabér'nte:tisual'aeretiro de
~'lIOipesotas,heCho al interesado por real orden de 6 de
jtinio pró':ñmo pasado (D. O. nñm. 122); que se le conti~

Utniri. alf6nañ'tl.'ó)ot"tli'DeTetácMb. de Ifá~enaadeAtin6iíll;·
ehteñdiéhd.~é fectificada dicha soberana disposición, en el
santX{lif\ttd'ín'é áÜa'h'iibefes'pasivmfha dEl empezar adisíru·
tirIos desde'éll:'O' de -marzo anterior, día siguien:te 'M d:e e_
baja en activo, por haber cumplido la edad -ioriósá parll. ~
retiro. " .·.-C ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
efecto. consiguientes. Dio~ guama á V. E. muchQs años.
1dm{f~ifeiUllotlé 1892.... ",-t•. •J}., ~: ¡;'--'-'- ~ ~-¡. '1~

.-.:~ .. ~1; 1J i':t ! ......... ".4: .. .:....:1 ~~.•.
" AzCÁB&.\.GA

Batíor Capitán general de Granada.
- .~ .. '. ..

'&fiores Presidente del Conllejo Supremo de Guerra y Marina
- é.Irfs~tor gen~ral de l~ G~(ij.vi'l~

.... ,,,. "! "',

Excmo. Sr.: En vista del expedilmte iDltruido para
ao.redifadas C!.us~quemoti'taron- lainutiU..dll;d dél sokifJ.- '.
dq-licendadó' C1ll'lliebté-~ OOado;-y réaUlta'ndo que el
rMttidoindtviduo-~6f6"Se'hanácomprendidb en- -él' articu
10'-'9-.c d~ l~ ley di! 8 de júlio de '1860~ -erRey (4. U. g:), y
en ~n nombre-la Reina- :Regente dellliiino; de lleuerdo oon
1<r'expu6'!topor el Consejo Supremo de- Guerra y Marina,
en7 'thl-mes actual, l!!e ha l!!ervido desesthnar la solicitud'
de retiro que ntótiva. este expediente; dehiencto atenerse el
recurrente á lo resuelto en real orden de 6 ,de marzo de 1877,
qiié:reMyó e11 BU'prbpuesta de retiro. .

D. real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efecto~ cone.igui8ni~s. Diol!! guarde á V. E. muchos años.

Madrid 26 de julio de 1892.

~CÁlmAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señorei Presidente del Conl'lej~_S\\premo de Guerra y Marina
é In.pector !eneral da Sanidad Militar.

•-:.t~. " ....,,'

E:;,cm?S:t.;,: .. }j{J.jI;t~y (q.¡;I») g.), y enJU nOlXl.~¡;e la Beina .
Rt1g~nte dli!~R.6ill.l>, d~oouer~,coh lo 6~U~W,P~el GtJn··
s6j9 SupretQ,9, (],8 G\:t6.q:a J!~a. ell,l~ del krriewte m.ee." ¡

al informar en la propuest_a <le :reti¡:o formulada. á favor del
soldado licenciado de ese distritá, Francisco Coto González,
ha tenido á bien conceder al intereflado el retiro para que
se le propone; asignándole el haber meniual de 28'13 pese
tas, y conservando fuera de filas la pensión de 7'50 pesetas,
que le corresponde por una cruz del Mérito Militar que po~

• see. Ambal!! cantidades, ósea latota! de &5'63 pesetas, coh,
el aumento de real fuerte por de vellón, á que tiene dereaho
mientrál!l resida en Ultramar, y asciende á 89'06 peseta!!,
habrá de satisfacérsele, por las éajas de esa Antilla, á partir
dell. o de diciembro de 1885, en que causó baja en aotiTo,
plazo que se encuentra dentro de los cinco' años de atra.os
que permite la vigente legislación, contados desde el 15 dé
marzo de 1889, en que se fOTmuló la propuesta de retiro.

De real orden lo digo ~ V• .ID. para sn conocimiento y"da·
más efeetos. Dios guarde á Y. E. muchos afioS'. Madrid
26 de julio de 1892.

AscillAu
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor }>residQnte del CoaslÚe &~premo da ~uarra y lJarina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del ~eino, d.e acuerdo con 11) inf9rmad,o por el
Consejo Supremo d~ Guerra y Marina, en 7delmas actual.
la prüpues~aod~ retiro forI)1ul¡:¡.da á, f~VOT del, ~_o de l~

Guardia Civil, Pedro Gil Bernabé, ha tenido á bien confirmar.
,e~ defj,.ni~va, .eL~er -~ensual d~ ~(i5.o pe~et83, q.ue-w~
.~ñ.ala¡:niento provisional se le cOucedJ?:PPl' r~~or~~n d~
7 il~ juliiopróximo pa-sado (O. q.. nú.~. 12@1. y lQ'Corres·
pop.de por sus añ98de servicio, con arreglo á.l~ l~giEl~ción

vi&ent.~ para,l~s d.~ s~ ~la.~e; de.bielJ19 cg~ti:p.~~ a~n,,~pdo.

sele la expresada cantidad por la ~~l~aqiÓfld~ IWcienda_
de ~.~go:n~. .. . ."

D.(j real ordltnlo dj~ á v.. ~ p.~~ sp. c01l9~:m!~tgy.

demás efectos. Dios guarde á V. E. m!,!chos añj)S~ 1rfa-
drid 26 d\1j~?r d~ 1892. .

. At~t~
Señ~~•.c~¡l~~~g:~~e¡~d~r>A¡~~ -' .
Señores PreSIdente del Consejo Supr~mo de Guerra y Marina.

é Inspector general de la ~diaCivil.

~ ......~........--
~OA. It~;a_- '4.I~_\

10.a S~OION

~h:;;~2~ Sr..\, E.!1¿;'~~~ d~,I~~PfqP:tl,(~~~lJ" j\W~~~l'Wil"~
r~~!.~~-~ v.~ :Et á!ie~~e~ LV~~J:l1Stct~w, ~on.JE(~~:w,,18i_der. j~o~PJ:Ó~
x~~,ó.p~~dó" a}á:?} ~~. dotl,o:fi,c~a!es,:d,,~ cu~p?: á-&u:..caF~Q ..
q,lle tIenen der~cho á dIsfJ;¡;ttar de los henl3UcIOS8ue.conqede.¡
la 1'ey de 15 di julio d~l año últi~o (C. L. núm. 2~5), el
Rey (él. D. g.);y €ir\. su íiombre la Rmr;la-Regeflte d~&jnp:
s~ h!""s~r,y'~dod~sp?~ef :ciJfé desdero;.d.~l~e~~ áp'~u~:: y"con'
a;rl'~gl~ ,á la le:r,_ c;t~~a. y re~l, orª(¡n de la lll~~~,f~chal'
(C;L. núm. 266), 136 abone á los oficial~, f;J¡¡:p:UW~\il-ij,qol'$.
comprend~d2~ en)a siguiente relación .las gratificacióneS

que en la mitlma se expresan, por cQ~tar seis a~ps.d~le;ec,•.
tividad en sus empleos. . . ,

DQ real orden lo digo á v:.- E.. pa.ra su conocimiento y
deml\S efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
~drid 26 de julio do 1892.

Az~~,
Se,fíQr Ius.:p.qct9J: gep.~r~l de Sani<lad iMiUi-.r.

Señor.ereCapitane6' gooel'illas 'de-V.16Jtciávy~tWgo. ·é·Inspeo..
. t'ol'.genelaJ. de. Aúmi.brtratlión· Imitar. "-
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.:Relación !fue 8e cita
I

Empleo. NOMBltE/.l De"tino ó"Uu8.ción lICtUal Gu,tiftcación que le concede

, ' "

"
..

F~rmacéutico 1.0 D. Federico Calleja Marcoartú ••••••.•.•• Hospital militar de Burgos .••.••••••• 1100 pesetas anuales.

Idem 2.°........ :t Juan Mufioz y Mufioz••••..•••.••.••• Idem íd. de Alicante................ 240 íd. íd.
" .. '.,

Madrid 26 de julio de 181111. ..- Azd.R1U.G.A.

10." SECCIÓN

StTUINIS'l'ROS
tituido y el importe total del recibo, y disponElF:~e 'fqim~le
por la expresada diferencia el correspondiente extra~to adi
cional por resultas del capitulo 29 del año económico dEl
1874·75, comprendiéndose /.lU importe, previa la jUi!ltifica-

. Excmo. Sr.: . En vista del expediente que cursó.Y. E. á ción y liquidación reglamentaria, en el concepto de Obliga
este Ministerio, con su escrito de 13 de enero último, ins- dones de ejercicios ce,.,-ados ~ue cared'en de crédito legislativo,
truido en .flverigúación de ~i procede dfl,clarar que deben, 6 del primer proyecto de presupuesto que se redacte.
no ser cargo al regimiento de Sevilla núm. 33, los 1.152 pa- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
resd13 alpargata$, fp.cilitadb8 al.n:tti;smo por la Adminil1tra: demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos años. Ma·
ción Mili~, en 8 de 'j~~o d~ 1875; t}1 Rey (q. D~ g.), Y q~ drid 26 de julio de 1892.
ISU nombre lá 'Reina RegQrite del Reino, 'de acuerdo con el ..
informe emitido por la Sección de Guerra y Marina del Señor Inspector general de Infantería.
C(mBejpd~ ~~dot se 4,a ~el'Jli~o l'el~!~:á~dich()cuerpo<lel ,Señor~ PresiSl~ta"del Con~e~ ~premo de Guerra ., Marina·
pago de 1.208'25 pelietas, diferencia entre el depósito cons- é Inspector gen,eral de Adminiltl'ación Militar. _ '

, , '. " "r.

CIRCULARE~ yDISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPE~CIONES GE~ERkLES
.sOCORROS UU'l'UOS

.. ~... : ••• ~ .;:¡

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-SOCIEDAD DE SOCORROS :MUTUOS.
• 0'- - , ". >..··1..... ...... ~ -__ ~ • .~. .;. .' '.. 1"' • " . >t" .. ~.. .. .

RELACIÓN de los señores socios de la ~s:ina ,que hán rajIecidq,~n las fechas que ,se indicap, cuyos expedientes ~. Bid!> ..ap.rq)ia.
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), oon expre
aión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

FECHA. DEL
i-! ... ;-."j. ~;;. .J~~O. ., ;"';'~'. ~' ... .;.. ... ,.~ i.. .;. . :..)/... . "

" ...... ,•.... ,,.:;,:

GLiSIS NOMBRES NOllBRES Di LOS HIlBEDEROS OBSERUCIOlflS CUilIPOS RICA.UD.A.DOlIIll

- , .. Dta ](u Año e , ... -. , :--
1.er teniente D. Enri~Ue Garrido Acuña........ 24 junio.. 1892 Su viuda. D." Pilar Martinez. _..... · Reg. lnf." de Ga1icia núm. 19.
Comte ..... • Migu 1 Cáceres Cabrillana...... 4 dicbre. 1891 Su ídem D." Filomena Pére:l...... · Zona militar de Lin~rea n.· 74.
ilúl.oHayor » SiJ:llón Sierra Bordonabe........ ]6 junio.. 1892 Su ídem D." Maria. V1e,n1Q1J ......... » ld¡~m d,e Zar,ago;¡:a. n1Í-tQ..,61.
Comte...... » Deroteo Bartolomé Mozo........ 4 ldem... 1892 Su ídem D." J,i:aria de la Cinta..... » ldem.
C..pitán.... • Domingo Bargado Paz.......... 20 mayo .. 1892 su ídem D," Josefa Pabón .....•.•. » Idem de Lugo n.úm. 58.
l.""teniente • Francisco Rivero Alarcón....... 10 ídem... ]892 Su idem D." Manuela Pérez........ » Reg. In!.' de Pavía núm. 50.
otm~••"l.~·•• » Vl-eenw Delgad-08'l.uz........... 6 agosto..

m~
Su idem :D." Ana CoUa.nte......... · ZOO1e. m1lita:r de 'Madrid núm. t.

Oapitán.... • José Cordero Aguilar........... 20 mayo.. Su padre D. Francisco Cordero .... ~ · Reg. luf." de Cove.dong.. n.· 41.
;

. ,

el el e J-3 e e !"" !4 ~ >il
;1~ <>¡'" o

~'"
o

~ z. z o
d ...

'"So I:l
~

>il
~"

o ::; J-3 J-3
13'f!. !"e ~ [~ ~ ¡;

~ 11 .. ~. '" . " '" ¡ i !i ~

,1: '" . '" l" a :;
:~ : ~ ; ~

.. '

'" ~ ~:[
.. .:e : \"f-- -'-'- -- --.- - " '...-- -".~~

Existían en fin de roayo ............ 4 31 248 461 1.020 2.271 2.728 1.134 1, ' 7;898
Altas •••• '," • ........ ;&, ) :t ':t ... " » ,., , 1 2, :t :t" ,3--- -- -'-~-- -- -'--"'- - -

Suman.•.•••••••••••• 4 31 248 461 1.020 2.272 2.730 1'.134 1 7.901
Bajas•••••.••.• » » » 2 » 3 5 :t » 10-- -- - -- -- -- -- -- - -

Quedan en .fin de junio•••••••••••• 4 31 248 459 1.020 2.269 2.725 1.134 1 7.891..
Madrid 23 de julio de 1892.-El Inspector general, Prime ele :Rive-ra.

• .... ' ~ ." ..... ¡r.:"



SECCION DE ANUNCIOS

130LET¡!'{ PE JPSTICIA- MlLlrAH.
Revi¡¡ta de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes do. - .... ~ ". ...... .. '. . .. ~

cuerpo.
Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen loa

,u1J~cpptoFes.
.,- ~~ p~~li~ l~ diª:~ 5, f5 Y~5 4~ R-qi;J. wes. M~drid, 2 pesetas trimestre; provincia3, 2'50 id. id. Y Ultra.
~é}f á M· íd.
. f~-a.tp. d~ ~ub(lcrip~j9P: Rein~, ~7, 2.·-Ma~rid.

------_._-_._---'-"~-~---~--.;;...:....-_--------------

OmtAS EN VEE'TA El LA ADHINISTRAC¡éN' Bit « DIARro OFICIAL»
... W'"~ .. ,. " "," • "'l ..•••,. ". ."' _

y cuyos pedidos han de dir;~e ~l ~momi~tr&dor ele! mismo, así com0 ],Dara. todo etmnto
'&e rañera al Diario Oficial y Colección ~~s~9~va, ~n su :parte ~~1listra~~va. . .

~al~ d~ ,et~o 14101' General del Ej~J Y ~oalas de 1~ ~oronelts ~e las ~rma.sJ .QU'1iO~ ~ ~tos
el de ~M'O de lS-S'.-Precio de cada ejemplar, 3 ~setas en la Península y 5 en Ultramar..

º?l!.cc~ón Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Id¡m fd. de -i876, 1886, 1887, 1888, 188g, 1890 Y 1891 á lO pesetas uno.
:ro~~~s p"," la Fictiol. del Código ti, J'~ta ~i4r, PQr el ~uditor de guern~ Q. J~vier Ugar

te.-Declarados oficiáles y de observ~ncia obligatoria por real orden de 5 ae febrero de este afio
(D. O. núm. 28).

Cartill& de las l&;yes penalas del :ljároitof arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ucane.-Dedarada oficial, para. su lectura á las clases di! tropa, por reales
ór4~q~~ 4e 19 de mayo y Q ge junio·de 1885, reiteradas por la de 6 de febrerq ~e este ~ño
(p. q~ púm. f9), 1 peseta los For1J'lularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

' .. - --...,;..¡,.¡.;..:..-~.. . ....i ....'....• ........_-,-,'"-'"__..1_' __

PBRAS EN VENTA EN EL DEPÓ~iT(t :eH LA GUERRA
. - - .'

y 9tl.YoS pedidos han 4e dirigirse directam~nte al Jefa del m~smo
.

.M8p& militar itinerario de Espa&a..-Se h~nan d~ venta, ~ir.arlas en tres colores, y;.al ~eci'O d4
2'ljO B?15~~~J ~.d~ u~, las hojas de signos Convencionales~y ~~ tpte, ~ll pfcl~o de Qolo~cióJ?-~ t~'e~eri :ro~ ll~irle
~l)~ ~ .cUS~ 54, ~, W, 64 y 6&, que colllp.r~den, regpectb::ar~~:mie,p;~ta 4~ las woyi~ciu¡le M::tdci(l~ Gua~~~.

~rª, ~~!~l~~, TQI~clQ, Segovia.-Gnadalajara, Cuenca, Terael, V~lenci~.-Toledo! G'¡?eres~ ~adajqz,Ciud~d

lteal.-Madrid, Cuenca, Tolado, Ciudad Real.-Caanea, Valencia, Albaceie.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad Real, Albaeete, Jaén•

•
Vis~ pa:p.or'l:rn:ic:as, repro¡:lucidas por medio de la {oto~ip'ia, qtl6 haa de ilustrar la Narración de la

Guerra Carlista, de 1860 á 76. El.precio seaalado es Cjll de <l'15 de peseta lámina, siempre que se adquieran
cole<,p.iones completas de las referentes á cada uno de lo~ te~tro~ de operaciones del Norte, Celitro y Cataluña,
y dE. ¿ pesetas vista cuanlÍo sq eompre una ~iUtllta.

Ha:st~ ahora $~ hin repartltto las siguientes: Maña1'ía.- Ve1·a.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñal
de Izariea.- Valle de Som<n',·ost-ro.-Valle de SQpuerta.-8an Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplo1ia -San F-f!tiptt de Játf,f).a.:-BaÚ),l~a rk T-r.et'iño.-·Chelv~.-Be.r.ga(bis).-Gf!tstellfullit de la Roca.
Castlllar de Nuch.-Monte Esquinz(1,.-$an E$te.o.an. q~ Bq$.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Arte~iaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morellq.-Cantavie,ja.-Puente de
Guardiol-a.- VaU~ de SO'rnorrostro rbis).-Seo de T:!rgel.-:-Hernani.-Puebla de Arganzótn.-P.eña Plata.
¡,.Cm. -Sima de Igf",·quiza.-PUfmte de Ostondo.-Gueta,ria.-Montejurra.-Orio.~EUMUOO.-Puigcerdá.

-Estella.
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TÁCTICAS DE !KFAllUllíA AP'1l0BAIlAS POR REAL hECRET6 DE rs DI." JULIO DE ISSI

(1) Ct'>rr",spend61ll1 á 101l'wmOll n, ITI, IV, V, VI Y VII de 1l!o Histeria de 1.
GU~rra de la Illdepentlellcb., lJ.l1e ]'U\.liCR el ElI:t'lInu. Sr. Genera.l D. JIlllé "Él·
mez de Artechc; los pedidos 8C sirven en este Depó¡,J.to.

IustrHccianes para la ensellanza del tiro con carga reducida .• , O'H¡
Reglamellw provisional d-e tiro........................ 2'00
Código de justicia militar '.......... 1'00

tl'110

0'25
0'00
0',;6
i'OO
0'00

0'75
0'00

5'00
1'00

iíl'OO

0'2lt

!'OO

.1'00

oISO
4'00

HNltt
4"0
3'50
4'00
1'00
0'15
3'00

3'00
6'00

!'OO

10'00
7'00
4,';)1,)
;;';:¡a
~'OO

'NlO
3'00
4'00
íl'líO

1'00

8,00
4'1l6
O'!!s

1'00
0'1l0
1'00
0'75
1'!lO
1)'00
5'00
5'00
4'00
0';'0
1.'00
O'~

6'00
"00

-15'00
1'~1S

iü'OO
o'71i

10'00
10'00

Tomo III de la táctica de ArtillerJa , ' . , ••.•. , .
Las grandes maniobr!:s en Espafla, por D. Antonio Diaz Benzo,

Cllpitán de Estado Mayor , ..
Iüsl.rucció¡:¡ para trabajos de campo '. , , , , .••..• , ••• , ..•
Idem para la Im:servacJOn del cólera ..
Memoria de &ste Depósito sobre orgaRización militar de Espafla,

tomos 1, no 1v y VI. eada lino. , , . , ..
ldem tomc.s V y VII, cada uno ..
Idem id. VIII. , , " , ..
Idern Id. IX.. .. . . . .. . . . . . . . .. . , , ,
ldem id. X..........•........ , .. , ..••.......•..•......••.•••
Idem id. XI, XII YXlII, cada uno, .
Idelll id. XIV , .
Idem id. XV '" , , .........••......•.....••
Memoria del viaje á Oritmte, por el General Prim .......•..••
Historia lldl'llinistr¡¡tiva de llls princi~ales campallas moderDas,

por ll. Antqnio BlázqulolZ .. .
ldem del AlcOlzar de Toledo ..
Reglamento para las Cajas de recluta, al)rolJado poi real orden

d(j 20 de febrero de 18711.••......•... o ••••••• ' •••• " ••••• " •

Idem d(' exenciunes para declarar, en deJlniliva,.la utilidad 6
inutilidad de los individuus de la clase de tropa del Ejército
que se hallen 1m el servicio militar, aprobado por real orden
de :1,' de febrero de 1879..•......••...•.•••••.••••..•.•.•••

Idem de la Orden del )lérito Militar, aprobado por real ordes
de 30 de octubre de 1878 ..

Idem de. la Orden de San F&rmmdo, aprobado por real orden
de fO de marzo de J.866 '" .. .. .. .. .. . . .. ..

Idllm dllla Heal y Militllr Orden de San HermeJle~i1do .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden de 14 dl\ marzo de itl79 .
Idem de las músicl!.s y chllrangas, aprobado por real orden de

7 de llgostú de lS/5 '" •...•.. . _••••
Idem para la rcd<lcción de las hojas de servido o •••••• " ••

Idem pllra el régimen de IllS bibhot-ecas .
Idem para el servicio de campaña " ..
Idem de grandes maniebras.. . ..
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en ti

de enero de 1883.............................•.•......•.••
Idem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irl'ellpon-

sabilidad, yel derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
R.e~lamel\to de Hospitales militares .
I~ell1 de Contabilidad (Pallete) " .. , .
LIbro Mayor .
~jem DiaJ::i~.: ......................•........................•

em de Caja ..................•............................
Idem de Cuent.as de caudales , .
Estados par.. cnentas de lIabilit:ldo, uno .
Libretas de habilitado. .. ..
Ley de pensiunes· de viudedad y orfandad de. t5 de junio de HIM

v:l de ago~to de 1866.. . . . . , .
Idem de los Tribunales de guarra ..
ldem de En~l\ic!arniento,l!~íli!ar.. " , , '" , ,
Leyes c(lnst!lut!v~S del ~.jlH·Cllo .
I'ases para tas Cajas de re<:lllta (el 100) .
ld¡;m para reclutas en Deposito (id.) '"
IdulIl pal'a siLnaeioll ?e licencia ilimitada. (reserva activa) (íd.)..
lclem de 'i.• reser'l'a. (Id. l ..........................•...• , •...••
Licl'l!lCias 3.l.s~llItas. por cumplidos y por inútiles (irl)... , ......•
CartIlla de umíorlllldad del Cu~rpo de E. M. del Ejército .
Re[¡:lamento de transportes mIlItares " , " .
Contrat.os celehrados con las compañías de ferrocarriles .. ' ....
Compendio teórico práctico de to~o~~~fia po.r el teniente coro-

nal, comandante de E. M., D. Fedenco Mag,tllanes .
Piccionario de le~i5lacióIl militar, por llIuñiz y TelTones .
Dirección de los e.jél·citos; exposición de las funciones del E. M.

eN lM~ y en gllf'rra, tomos I y n ..... " ..... , ....•..........
EscMlafón y reglamento de San Ilermenegildo.. . . . . .. . .
El .Dibujante milihlr .
Estudio da las conservas alimenticins : , .
Estudio sobre la rcsistencia y estal>iUdad dc los editicios some-

tidos á Iltlracnnes y terremotos, por el general Cerero ,
Gu~rras irl'ef!:lJ.l~l'~s, po~ 1.. I. Ch~cón (d~s tomos) ,' .
HO,Ias de estudlstlca cl'llllJUal y los seIs estados t-muestrales,

rlel I al 6..............•...................................
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, MI ejército TUS?; traduciaa de la edicióI! francesa
por el capltan de Infantel'la D. Juan Serrano Altlllrurll.., ,.

La Higiene milil<1r en j<'runcia y Alemania ' " .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria , " .....•..

7'00

/S'ro
!S'()()
t'OO

U'1lO

rNlO
'NlI)

10'00

3'00

1'00

~'OO
3'00
!'OO
3'00
!'OO
i'OO
1'150
3'00
~'OO

2'00
3-00
i'OO

3'00

ll'OO
~'¡;o

!'OO
'!'5O
3'00
2'00
11'50
11'50

!(}'()O

!5'00
6'00
6'00
!'OO
4'00
6'00
3'00
/S'OO
11'00

4'()()

Instrucción del recluta....................................... 0'75
hlem de sección y COllJpaflia '" . . . . 1'25
lrlem de batallón.. " , .. , " . '. .. 2'00
ldem de hrigat!lI Ó reglluiento. ,................. 2'50
Mfiffioria general. ...........................•............. o • • 0'00

'f.tenGA IIE C.\lIALLERfA.

ll'lstrllcción del reclul.a á pie y á cllballo.............. ..... ... .'00
Idem de la succión 'y escuadror. . .. . .. . . . .. .. .. . .. . . .. .. .. .. . . 1'(10
Idem de re~imient9 , ' ,........... 1'00
Idem de brJsada y división................................... 1'50
Bases de 1:1. lll~trucció't!. , , , . . .. . . . 0'50

Anuario l'lIilitar de Rspnll'la, afio 18l1i •••• , •• , •• , •••••••••••••••
Idem íd. de íd., afHl 1893., .•.•• , ..••. , ., .• , ••• , . , •• , ••••• , ••••
Mapa itinerario militar de España (hoja).,.,.,., .. ,., ••••. , .•.

1
Idem mural de España,,! Portugal, escala 'iiQO':OOO" •••••••••••
Idem6!; ~I'l'ia, , , ) !
l,.1(\P'lo"l nA ~.,.,:,,,,,,,:... - .... _,~ _
_. ..'-. : • , , , •.• , •. " ,. , • , ••••••• , • ¡ ....,,"'...." i eoo I:JUO
ldem de la TurqUlll Europea........ , .... .. ,J ••

Idero de la ía, Asiática, oscal~ L8~.OOO .

Id6m. de Egipto, escala rsoo\oo .. , , .
1

Idem de Burgos, escala -- , , , .
~.OOO

1
Idem de &paña y Portugal, escala 1.110O.000 1881. ..... ,. , , ...

Idem itinllrario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra , , . , . , .. , , ..

Idero íd. de íd. íd. Id., estampado en lela, , . , ,
Idem íd de CaÚlJt.ltla , , •• , , .
ldem íd. lIe íd., en tilla .
ldem íd. de Andalncia... .. I
Iclem íd. de Granada.. . . .. • .. . .. . .. .. .. . .. Escala soo:ooo
Idem ld. de Extremadura .
Idem id. de Valencia .
Irlem id. de l'lurgos , .
Idelll íd. da Aragon . . . .. . ..••..•.......••..
Idem id. de Castilla la V,eja .
lelem id.. de Galicia... . . . . " ..

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 'JOO~OOO , , ......•..•.•

l'lano de Sevilla o 0 1
ldem de Burgos ..
ldem de Ballajoz......... . o ••••••••••

ldem de Zaplgoza , Eseala _!_
Idem de Yalaga........... . ~ t).üOO
Idem dQ Bilbao........... .. .
ldem de Huesca .
Idtim da Vitoria ..

Carta itineraria de la ~sla de Luzoa, escala, 5OO~OOO ..•...•..•

Atlas de la. guerra. de Africa .

I~~~ ftl;.~!J~.I~~~~~~~~~.~i~: .~.~.~~~::~~:~)
ldem !d., :l.•.d , .. ( (1)
Idem Id., 4 • Id ,
tdem id., 5.· id ,
ldem id., G.· id ..
Itinerario de Bur~os, en Hn tomo ..
ldem de las Pruvmci:¡s Yasconll'adas, en íd................•...
Relación de los puntos de elapa en las marchas ordinarias de

lm¡ tropas , .

::.lA sirven los pedidos de provil'lcias, dirigiéndose de oflcio 6 en carta particular, según los cnsos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que eete Centro no p9o$9. cal'gos eOl1h'a los Cuerpos ni d<.'pendencias, y que 10$ pagos han
de ser sin quebrantos de gi~·o.

No existen en este establecimiento más obras. ni impl'esos que los anunciados en este catálogo.


